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Pl^OVI V̂CI ^ I)I: f.0?iti0►3 ri•

^,as leycs y las disposioiones del Gobier -^
no son ok^l';atorias paca la capital de pro-
vincia desde que se publican oñcial.^aente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueñlos de la misma provincia, (^ep
de 3 de Noviembre de 1837: )

PftESll)E^IC9:1 UE9, C01SE,10
11E á11:^tS^ftOS.

S. M. l:i Reina nuestra So ŭora

(q. D. g.) y su aug^lsta lleal fami-
lia, continuan sin novedací en su im-

nortante salud.

^O^IE^^1^ DE L^ P^^^^I^Ctt^
^D^ CÚR®OB^.

\'úm. 2725.

So encuentran en poder del :^ 1-

ealde de Lucena 22 obejas ;lue han

sido aparecidas en el partido nom-
brado de llartin Gonzalez de aquel

término, sin dueŭo conocido, y á fin

de que lleáue á couocimieuto dei
lnteresado, he clispuesto se haga pú-
blico por medio de este periódico
oficial, para que las personas que se

crean oon derecho á las ref'eridas

obejas. presenten las oportunas re-
clan^aciones anto dicha :^lcaldía,
acompaŭando :^ota de sus señas.

Córdoba 30 de Diciembre ^le 18G7.

-Bernardo Loaano.

Núm. 27?G.

_ _ ^ . _^ _______ _
!̂ ^4s leye:;, órdenes y anuncios que se
t rnar^den publicar en Ios ^cletines oficiales
; se han de remitir al ^refe pclítioo respectiv©
^ por cuyo conducto sc pasarán á los editorea

c1e los nnencionados periódicos. ( l^eales ór-
! denes de 6 cle ^,bril de 183J, y 31 de ®ctn-

1 bre de fl85^.) ►

^g7`v°^: á$fl^1^I^7 Ipl^á^r^l^^.i,°'L^.^.

YJn rnes en ^órdoba. fl'a r5, ld fue:•a. :^
^res id. . . . . ^3 . . . ^i; 5

1 Seis id . . , . ^á . . . 9^
^ tJn año.. . . . .fl32 180
ti Se yncl^lica toclos los dias excel^io los I^o^^ai^cgvs

Córdoba 30 de Uiciembre do 1867

-- El Gob^rnador, Bernardo Lozano.

b^e^cres cle los ladrones.

Uno cuerpo mediano, con capote

y escopeta.
Los otros dos alto.=, uno de ellos

con capa y ol otro cou capote, som-

breros calaúeses y escopetas,

6 Lf^clos robados.
!

Una jaca pelo casta ŭo claro, cer-
^
[ rada, menos de la marca, capona,

j herrada, apareja^ía con silla jeresaua

;̂ Y brida.
Una escopeta y uuas alfo!jas de

lona bordacías con estambre v den-

tro una pistola con dos caŭ^nes.

Núm. 2 ^27.

Seccion de Eonlento.-.liillas:

^ D. Claudio )t7alagrida, vecino de

^ Sevilla, habitante en la calle de Cer-

^ ragería, número 31, ha presentado á

j las d^ez y m^ dia de la maiiaua del
1, dia quince de Noviembre de este afio

^ solicitud de registro de dos pertenen-

1 cias do la minu titulada ^'an dnGv-

^ nio y Virgen de ^raceli, de mineral

^ de hierro, sita en la haza del lioral

Vigilancit.-Los ^1lcald es, em• ; en el cerro de las Víboras, terreno

pleadus de Vigilancia y Guardia ci- ^ de lab^^r de don Antonio Lozano,

°il, procederán á la^busea y cap tu- ^ tér:^ino de Lambra; lindante a1 L.

ra da tre, hnmbre, de:conocido^, cu- con tierras del mismo Lozano, al N.

yas se ŭas se espresan al ié, que en ^ con terrenos incultos de don liuriquc

la noche del clia 20 del actual y al si- ^ Gutierrez, al P. con olivar de .do ŭa

tio de la hac;ienda r.ombrada de la i Joaquina Carmoua, y al S. con tier-
Haceŭuela, robaron á don I3enito i ras del cortijo de las Anirrlas, cuyo
Vergara 3r Uome,, v^cit^o de ^^cija, ^ mineral se halla cie^cubierto_
lacanticl^,d !e 1^.2p0 rs. y otrosefec- i La designacion que hac^ es la si-

tos que ta^^bien sa expresan á con- ; g'uieete:

tinuacion; y caso de ser habilos los ^ Se tendrá por punto de partida

remitirán á disposicion del Alcalde á una galería que se encuentra al pié

de Santa Ellr con las seguri^iades ^ de un risco de dos metros de altura
con^enientos. l en la haza dol 1^ioral y cerro de las

Víb:ira^, distantc dc dicha galería

con direccion N. al rio do las 1-Iigue-
ras com^ unos 9? metros; desde men-

cionada galería se medirán al L. 300

metros; al P, otros 300; al N. 100 y

al S. otros 100 rnotros, con lo que

queda formado el rectangulo equiva-

lentc á ]as dos p^rtenencias.
Ha consignado al mismo tiempo

la cailt:dací de treinta escudos.
Y habiendo presentado lic2ncia

de! dueŭo del terreno, pur decreto
de hoy, ho disouesto la admisiou de

la refarida solicitud, salvo mejor de-

recho, y que se anunc^e al pítblico en

cumplimiento al artículo ^3 do la

ley de G de Juiio de 18^9, y á lrs

efectos que previeno el 24 da la

misma.
Córdoba `ir8 de Diciembre Je lí^G7.

-:;l Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm.2é30.

L'sGadíslica.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
^ blos que espresa Ia aajunta relacion,

` dispoudrán que sus respectivos Se-

cretarios formen y remitau desda

luego los estados referentes al mo-
^ vimiento do poblacion que uo han

^ enviado opoctanamente como está

^ pre^^enido; advirtiéndoles que en lo

6 sucesivo, no vuelvan á incurrir en

^ esta falta.

Córdoba 31 de Diciembre de
6 18G7.-E1 í;obernador, 13eraardo

Lo^auo.

P2ceUlos q^e se cila^a.

4
Ag'uilar, el de Noviembre.
Nucva Carteya, de Octubre y de

i ?V oviembre.
Gul^eros, da Novic:cnbre.
Ubejo, de Octubce y- Noviembre.
1^ uéute la Lancl3a, de ^etiembre

y ^Toviembrc.
Hin^josa, de^Setietnbre
Valsequillo, de Octubre.
Villa dol Rio, de Setiembre, Oc-

1 tubre y Noviembre.
Carlota, de Noviembre.

Posadas, de 1Toviembre .
Villanucva del lluque, de Se-

tiembre.
Ferna ^:-nuñez, de (lctubre y No-

vietnbre.
Santa I:I1.;, de Setiembre, Oc-

bre y Novie^n bre.
Victoria, de Octubre y Noviem-

bro.
Benameií, de Noviembre.
Rute, de Octubre.
'Lambra, Noviembre.

, Núm. 2733.

^ Bene^iccncicc.

; rl 1♦Ĵ ticmo. Señnr llinistro de la
!^ Gobernacion con fecha 17 del actual

me cíice de Real órden lu que sigue:
^^ «Dac?a cuenta á la Reir,a (a. D. g.)
' de uoa instancia quo ha elevado á
^ esto 1linisterio Sor ^Iaría Rosa Avi-

^ ñon, Abadesa de las religiosas Ca-
' puchiaas de Pinto, en solicitud de

çue se haga estensiva á esta comuni-
^ dad la 13ea1 ^rden circular de prime-
^ ro de Julio último, disponiendo que
? par la autoridad de V. S. se dicten
; las órdenes oportunas á los Alcaldes
; de esa provincia, á fiu de que no
; pongan obstáculcs de ninguna cla-
! se á las postulaciones que hacen las
:, religiosas Capuchinas de Gca de A1-
j barracin; S. :41 so ha dignado acce-
í der á l^a deseos de la e^presada Aba•
' desa y disponer en su consecuencia
^ quo lns efectos do la mencionada
; Real órde q se haga estensiva á las
i religi^^sas Capuchinas de Pinto, toda
' vez que, como las do Gea de Albar-
^ racin, no cuentan con otros recursos
^ para su subsistencia que los que la
i caridad de los fieles ]es pronorciona,
^ ni la observancia de la regla de su
j órden monástica, les pormitc valer-
^ se de otros medios para obtenerlcs
j que las postulaciones, hecha en su
t nomhro por varios encargados al
^ electo.
, Ue Peal órden lo digo á V. S. pa-
i ra los efcctos cousiguientes.»
' Lo qu© se inserta en este periódi-
^ co ohcial para conocimiento de los

Alcaides de l^s pueblos de esta pro-
vincia á los fines que en la miama se

. ordena.
Górdoba 30 ds Diciembre do 1A67.

--Bernardo Lozauo.
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SUI'RE^i10 TRIBU^AL DE JliSil(^lA.

En la villa y corte de NIadrid, á
19 de Noviembre de 18G7, en el
pleito pendiente ante Nos por re^
curso de casacion, seguido en el Juz-
gado de primera instancia del dis-

trito del Hospital de esta capital y
en la Sala tercera de la I^eai Au-
diencia de la misma por I). >l^lanuel

Gijon, como mal•ido de doña 'rere -

sa Cejudo, con U. José 111aría I3eni-

tez, sobre pago do maravedís:
ltesultun^o que doña Te:esa í1le-

j^^t^, viuda, otorgó en esta corto á

25 de Juaio de 183G declaracion de

pobre, manifestando que se Ilallaba

sin bienes, nombrandu por sus hare-
deros, por si en lo sucesivo la cor-
respondiesen algunos, á doŭa Ub-
dulia y doúa Dolores I3alduqua, hi-

jas de ll. Josb Balduque y de doŭa
Josefa Gomez, ya difunta, sobriua

de la otorgante:

Resultancío que la a^isma doña

Teresa M©juto otorgó testamento en

2 da Julio de 1844, en el que de-

claró pal•a que constase, que á poco
tiempo de quedar viuda habia pasa -

do á vivir en oompañía de su sobri•
no político ll. José Balduquo, quien

habia adquirido en nombre de la otor-

gaute una casa en esta corte on la

oalle de las Minas, núm. 1G, otra en
la de Santa Polonia, núm. 4, y un
Capital de censo de 36.000 rs, im-

puesto sob:•e tres casas; fincas y cen -

so que se habian pagado con dinero

de su sobrino, sin que la otorganto

tuviera otra parto que haber consen-

tido en aparecer como dueŭa: quo

para evitar peljuicios á Bslduque se

babia formalizado inv^ntat•io de bie-

nes en 22 do A;osto de 1841, en el

que ^e habia espl•esado que las cita-
das fincas y censo eran de su pro -

piedad; declaracion que t,abia t•epe-

tido en otro documento que habia
firmado anto testigos en G de Di-

ciEmbre de ] 842; pero como pudiera

acontecer que se dudara de la vera-

cidad y valor de aquellos documen-

tos, hacía aquella manifestacion pa-

ra que le sirviara de título de pro-•

piedad, nombrando para en caso de

duda al rel'erido D. José I3alduque
legatario y heredero de las n:encio
aadas casas y censo, para quo la co-
pla de esta cláusula lo sirviel•a de
título de propiedad; nombró albacea,

contador y partidor al espresado clon
José Balduquo^ y heredc,ras á las hi-
las de este:

Resultando que en 1. ° de .Julio
^e 1847 otórgó do ŭa '1'eresa ^1oj uto

I un poder á ll . José 111aría I3enitoz,

á quien tenia confiada la adminis-
tracion y direcciun de sus bienes,

para qu® administrase y gobernasa
cuantos la oorrespondian y pudiera
adquirir; vendiese, permutase ó die-
ra á censo las fincas, aplazando el
precio que se conviniese por dichas

enajenaciones; para que en las que

á la sazon prtseia hiciese las ubras y
reparos que considerase necesarios;
y por último, para que compal•eeiese

en to^.ia Elase de juicios:

^ Resultando que haciendo uso de

estp hoder otorgó D. José íllaría Be-
nitez una escritura en 21 de 1lsrzo

de 1850, en la que dijo que á dolla

Teresa 141ejuto la correspondia en
propiedad y posesion la casa nútne

ro 4 do la call^ de Santa Polouia,

que habia pertenecido á la nacion,

y de la cual la habia adquirido don

I3onifacio 11:1aría Andrés, cuyo here-

dero la habia enajenado á doña Te-

resa en 9 de Noviembre de 1840 en
precio de 1cJ.755 rs., de modo que
con dicho desembolso y el importe
de los plazos su;esivos habia costa--

do 40 37G; y quo toniendo delibera-

do enajenarla á D. José Balduque,
se la vendia eu nombre de ^3oí^a Te-

re-a ^Iejuto por el precio líquido de

54.000 rs. An metal.ico qu© rocibia

en el acto, el cual, cou los 8.000 da

la carga de capital de dos faroles,
era tl verdadero precio de la finca,

que no valia más por su urígen y

procedencia; no aparecien lo que en
esta escritura interviniese don José

13alduque, si bien dice en ella el

Escribano que ies aclvirtió debia to-

marse razcn en la Contaduría do Hi-

potecas, donde fué en efecto regis -

trada:

Resultando que en 5 de Noviem-
bre do 18^0 otorgó testameuto do ŭa

Teresa 14lejuto, en el que declaró

que en poder de D, Jusó Balduque

obraban varios efectos y al'iajas de

su propiedad que enumeró, las cua
les se le exigirían sin dilacion; ari-

virtieudo qu^; no debia nada á Bal-

duque por los G rs. diarios ^ que lc

daba por razou de sus alimentos

cuando estaba en su compaŭ ía, pucs

se lcs pagaba con puutualiúad: de-

claró i;;ualmeute que Ia correspon -

dia una casa en la ca11e de Santa Po-

lonia, núm. 4, cuyos títulos obra-^

ban en poder del I3alduquo, del cual
se rocogerian, siendo uula : i apare-

ciese venta ó emperio de dicha fiu-

ca, pues ella no la habia ejecutado

ni habia sido jamás su voluntad ha-

cerlo; debi,endo advertir que dicho

'_>. Jusé Balŭ uque la eaigia algunas

veces firmas qua ponia sin saber pa-

ra que, siendo nslo por consiguien-

te cuanto se hubiese ejecutaclo bajo

dichas iirmas: declaró tambien que

se hallaba viviendo en compaŭ ía de

Manuel Gijon y'.Peresa Cejudo, su
,mujer, y nc;mbrú á asta última por

su única y univorsal heredera:
Resultando quo do ŭa Teresa &!e-

juto falleció en 1^ de .3etieuibro de
18^1, y que en 27 del mismo mes
D. Manuel Gijon, como marido de
!a heredera de doila TerASa Cejudo,
entab]f^ demanda contea D. José Ma

ría Benitez, pidiondo se le obli^ase
i^ entre; arle los títulos de la casa

dc la callu de Santa Pol:;nía; y que
opuesto artículo de incoutestacion
por Benitcr, fundaJo en que los tí-
tulos se hailaban en su poder co:r^o

pronda pretoria do canticla^.^es sumi-

' nistradas para obras y mejoras de la

i finca á D. José I3alduque, y que co-

i mo tenedur preca^io no c^staba a^ato -
j rizado para disponer de ellos, fuií es-
^ timado cl artículo, mandánúose Ila-

^ cer sabcr á áijou qt^e :,jcrc•itasc^ la
^ accion de ciue se creycra asistido an

^ te q111eII currespondicra:

Resultando quc on su virtud, cun
; presentacion del poder otorbado pur
; lloiia Teresa ^7ejuto á I3cnitez, y de

; la escritura de venta de la casa he-

t cha pcr este á f,tvor do I3alauque,
^ entabló Gijon deman.la contra el úl-

^ timo, pidicndo qua en tztenciun á que

i la cláusula para ven^ier que el poder

, contenia era insuñciente al efecto C^i-

mo ind3terminada, se cleclarase nula
la v^;uta; y que se;^uido el pleito
dictó seutencia el Jue^ de primera
instanc:a en 3 d^, abril de 1856, quo
causó cjecuturia por cunseutimient^
do las partes, absolvi^:udo á Baldu-
quo de la demanc]a:

Resultando que en 18 cío IVlarzo
de ?857 en*_abló otra don :ílanuel Gi-
jon para que se conclenase :i Benitez
á rendir cuenta cle la aclministracion

de lo:^ bienes de du::a 'I'c:•esa ^I:,juto,

y principalmenta cle la casa de Ia ca-

lle du Santa Polonia que habia ecn-

dido á I3alduque: que ecte impugnó

la dcmanda fundáu lnse ^n que ha-

, bia entregado á su po:lerdante las

cantidades que úabiall ingresa^lo en

su podcr, habiénclole firmado un ti-

niqui'o en 2G de F^:órero de 1850;

aŭa^aiendo respecto cíe la casa, que

aunque se habia liecho aparecer co-

mo de la pertenencin de doña '1'eresa

1lejuto, se habia aaquiricío con di-

nero de Balcíuquu, segun la misma

interesala habia :nanif^stado en di-

ferentcs oca^ionns: que condeaado

por sentencia ejecutoria de la R^^a1

Audi^^ncia de esta cc:rte, de 21 d^

illayo de 1858, :í raa,lir cu,ntas de

los bienes que habia aaministrado,

y seŭaladamente de la cantidad de

54 000 rs. en que habia vendido la

casa á Balduque, las preseutó en 17

de Luero de 1859 c^n un saido á su

favor de 100.022 rs.; y que inipug -

tSa:ias por Gijon, deduciendo un al-

canca contra i3euitez, reservúndoso

para otro juicio la accion correspon-
diente sobr^ cl menos valor por quo

habia v^udiio la citada casa, por

sentencia de la áala tercera de la

lteal :^udiencia de esta corte de 2 de

Junio da 18G3 se condenó á 13enitez
al pa^o del alcanco rcclamado:

Resultando que durante la su^-
tauci:.lcion del referido pleito sobro

aprobacion de cuentas, D. .Tosé Ual-
duquo en 19 d ^ L+'nero dc; 1859 de -
dujo demanda contra D. Manuel
Gijon, como marido de doŭa Teresa
Ceju3o, solicitando se declarase lo
pertenecian los productos eu vonta y

renta da dos ca^as y el capital de un

censo, siondo una de aquel!as la de
la callo de Santa Polonia, do que s^3

trata on esta litip;io; al^^;ando quo
aun cua^sdo aparecia d^ lo^ títulos do

a^lqt<isicion c^rrc^p^_^ncí^r t^.^^lo á la

^loaa Teresa , ssta teuia deciarado en
docu:nentos t^rivados y en el testa-

meuto que atorl;ó en 2^le Julio c:e
1S44, que Go h•^bia :tci^l,tiridu cou

din?ro que ?^ di^.; el ^lecnan^_ía ^te: yue

conte5tacla la demauda por t^ijuu ue-

gaudo los principal^^s `u ,damentos
de Ilecho v la elicacia de los docu-

mentos en que se apoyaba, 4;r^ten,

dió su absulacion, v s:^^;ui io e! pleito
pur to:lus sus trámites, G:, dictti sen-

teucia por la Sala tercera ::e l:, IZeal

Audiencia dt, csta corte en 15 de Fe-
brero do 186 i. confiruia:^ilo el cíetini-

tivo apel::do, en Gue ^e absolvia á
dot3 :1lanuel Gijor, cle la demanda rlu•

ducid^ por Balduquo:

Resultando que en 2Ci de 9gosto
do 1864, y en usu de la accion quo

se habia res ^rvacío en el pleitc sobre

cuentas, entabló dor. 11:anuel Gijon
la demanda objatc^ det pleito actual,

esponieudo como hecEios que la ci -

tada íinca ven-licía en G2 000 r^. va^

lia en la época de la venta 2:^8.450
realos, se^ un resultaba de Ia certi-

iicacion del ^^rquitecto don Juan An-

tonic^ Saucllez, que acompaiió, siec -

do por consigui:-nte ]a diferencia de

19G. !5 ` rs; doduciendo como fun-

da:nentos de derecl,o quo con arre;lo

á 1a lcy 20, tit. 5. ° de la Partida
5. ^, si el que recibe el tnandamicn •

tu hace a1Dun engailn de no cum-

plirio, ó por su cu'pa viene da ŭo al

ot^o, está obligado á resarcirle tudu

el pe°juicio que se ocasione al man-

dante, suplicó se condena^a á don
. José ^Iaría Bonitez al pago de la ci-

tada suma de 196.450 rs. por el me-
nos ^alor en que habia veudido la ca-

sa núm. 4 ae la calle de ^anta 1'oJo-

nia, y acíemás al de la cantidad á que

alcaazaso la parte de alquileres que

1^eric^aec•ier•^c á lc^ del 1>erjací,•io do

lo que rentase la casa descíe quo se

habia v^^rificado la venta hasta que

so ejecutase ei. pago, con las costas

causadas y qu9 se causasan:

Resultando que^Benitez ímpugnó

la d°manda, alegando que las eje-

cutorias yue le llabiau c^^n^lenado á

la rendicion de las cuentas v pago

del alcance no habi_^n llecho men-

cion de la rescrva quc el. d^mandante

iuvocaba como func;amentode su de-

manda, cíeduciundo de aquellas que

el Tribunal.'^e habia propu^sto re-^

solvei en Cus fallo todas la^ cuestio-

ues pr^cnovidas par Úijon contra Be-
nitez: que el que recibia mandato da
otro no era responsable para con él
sino cuando le eng•aúaba para nu

cumplirle, ó por su culpa sufria mo-

no^cabo en sus intel•eses; y que la
regla 18 del Derecho establece que

la culpa de uno no puede perjudi-

car á otro quo no tuviora en ella la

menor parte:
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Resultando que recibido el plei- ^

to á prueba, peritos de nombramien-
to de las partes declararou unánime-

mente que la casa valia en 1_85^,

253.450 rs.: y que la intorven::ion
de la Administracion de Hacienda

pública certificó acerca de los pro -

ducbos declarados á ia misma en los

años de 1849 á i 865:
Rdsultaudo que porsentencia con-

firmatoria con lascostas, queen 25 de

Eneco del corriente año dictó la Sa-
]a tercera de la Real Audiencia do

esta córte, se condeuó á Benitez á

abonar por resarcimiento de perjui-

cis en el término de quint^ diz á

D. ^Ianuel Gijon, en el concopto 1

enpue litiga, la cautidad do 191.450 ^
reales á que asciende el monor pre-

cio en que efectuó la venta de la ^

casa referida, y la renta correspon- i

di^nte á aquella suma que resulta-

se en vista de la cartiíicacaciou del

folio 175, ebpedida por la Interven- ^

cion de la Administracion de Hacien-

da pública, desde el dia en quo se

coasumó el e^presado contrato al
en qLe se verificase este pago, con

deduccion de las cuotas de contribu-

^ion que apaaecieran satisfechas y

las de los reparos necesarios y huo-

cos de dicha casa que se acredica-

sen debidamonte, imponiéndole ade -

más las costas del juicio:

Resultando que 0. José 1latía

Benitez interpuso recurso de casa -
cion, citando como infringidas:

1. ° La ley 214, tít. 18, Par- '

tida 3. ^, que consagra en su parte

dispositiva, como priucipio de inelu-

dible aplicacien, que toda carta he- ,

cha por Escribano púbiico, en que ^

haya escrito los nombres de los tes •^

tigos á lo menos, y eI dia, mes y era, É

y el lugar on que fué hecha, vale i

para probar lo que en ella díjere:

2. ° La doctrina logal y juris-

prud©ncia establecida por est© Su-

premo Tribunal, de que las decla-

raciones y reconocimientos hechcs ^

en testamento á favor de tercero y 1

on perjuicio del testador, subsis• ^

ten aun cuando el testamento se re- `

voque ó modifique pUr otro poste- ^
rior, pues aquell^rs no son revoca- ^

bles á voluntad del testador, como

lo son sus dispeosiciones sobre sus

bienes para despues de s 1 muerte.

3. ° La doctrinna legal y juris-

prudencia estableci;la, segun ia que

el testamento, como instrurnen±o pú- ^

blico otor;ado eu debida forma y con %

toc?os los requisitos la^;•ales, prueba

y, hace plena fá respecto del recono-

cimiento de una deu^la y deaaás de-
cla:aci^nes queconti.:n^^, n^ieutras no f

se pruebe lo contraria. i
4. ° La íe.y 1. ^, tít. 1. °, Par• ^

tida 6. °, que al definir la palabra ^

testamento confirma las dos inaica-'

3as declaraciones referidas, l:echas

por este Suprzmo Tribunal para fi-

jar la verdadera inteligancia dal pr^-

¢epto de la ley 114, tít. 18, Pa rti-

da 3. ^

5. ° I,a regla 7. ^ del dececho

que dispone que nel seŭor que ve ha-
cer mal á quien l0 7ueda vedar, si

no lo veda semeja que lo consiente é
que es aparcero en ello.»

6. ° La ^egla 10, que declara
rlue «quien há por firme la cosa que
es hecha en ru nombre, quo vale tan-

to como si ól la hubiese mandado ha-

cer lo primero.»
7. ° La regia 12, que astableca

que «ningun home no puede dar mas

derecho á otro en al;;una cosa que

aquello que le perteuecia en ella.»

8, ° La regla 18, que dispone

que «la culpa del uno no debe em-
pecer á otro qu^ u^^ haya ^ arte.»

9° La 22, que dice que «el

daŭo qu^^. home recibe por su cul--

pa, que á sí mismo debe eulpar por

el lo. » ,
10. La 32, que ordena que «la

cosa que es juzgada por sentenciá de

que Ue non puedeu alzar, que la de-
ben tener por verdad.

Y 11. La loy 21, tít. 12, Parti-

da 5. °, que acerca de la responsa-

bilidad del mandatario prescriba úni-

camente que «si aquel que recibió

el mandato hizo algun engaŭo en

aquello que hubo de hacer, ó por su

culpa vino daño ó menoscabo en ello,

cs tenido de lo pechar todo á aquel de

q^^ien recibió el mandato.»
Visto, siendo Ponente el í^iinis -

tro doñ Luciano Bastiia:
Considerand,o que es ua principio

de derecho consignado en las leyes

20 y 21, tít. 12 d^, la Partida 5. ^,
que el maudatario quecla obligado

por la aceptacion dei mandato á des-

empeñarlo bien y lealmente, y qua

es responsable de ios da ŭos y perjui-

c;os que por su culpa sc ocasionen al

mandante:

Consideraudo, respecto de ia cues-

tion litigiosa, que el demandado, co-

mo administrador de doŭa Teresa

ltiioiuto, con poder para enajenar,

vendici en r^arzo de 1S5J á don José

Balduque la casa de que se hace mé-

rito en l^;s resultandos, por precio do

54 00^ rs. líquidos, y qce habiendo

estimado la Sala juzgadora, en vi^ta

de las pruebas practicadas, que cl

vordadero valor de la finca en la épo-

ça en Gue se ^ei^ificó la venta cra ia

cantidad de 25^.45t3 rs., y que tan

notabl•^ dif,reucia debia su orígen á
culpa del demandado, era consi ,
guient© condenase á esto á abonar á,
su podordante los daŭos y perj uicios
qua ss le habian causado; y quo al
hacerlo así, lojos d® hab^r infringido
la Sala la iey 21, tít. 12, Partida
5. ^, quf se cita eu el motivo I1,
se ha ajustado 1 principio quE en
ella se sienta, como lo evidencian las
palabras dc ia misma qua se trascri -
ben en el recurso:

Consideraa^]o que no ea esacto
qu© la aecion ea este pieito deduci-
da, sc ilubiese veutilacio ,y resueltu
ejecutoriatnHnte con antericridad en
otro, como se da por sentado en el

motivo 10, pues el único á que pue•
de aludirso, seguido entre los mis-
mos que ahora litigan, que termin^

por fallo ^jecutorio dictzdo en 3I de ; ma el dia de hoy, de que certifico co-
O^tubro de 1863, por la Sala terce- j mo .Eseribano de Cámara.
ra de la Real Audiencia. de esta cor- +; 1^Iadricí 19 ^le Noviembre do 1867.

to, versó cYClusivamente sobre las Ĵ --Gregorio Camilc^ García.

cuentas do la aciministracion, y si (UuceGa cleG 26 clc .^icie^nb^•e )

bieu se condf;nó al demandarlo á
eutregar a1 ^leman lante la cantidad
en que se habia ven,lido la casa, no
se litigó s-,bre abono de a ŭos y prr-
juicios ocasionados en la veuta, án-
tes bien el demandante se reservó da-
ducir sobre esto sus r©clamaciozes eu
otro juicio; como lo ha verificado, no
habiéndose por tanto infirir.^;ido on
la sentencia la regla 32 do derecho,
tít. 34 de ;a Partida 7. ^, que cita
en el mntivo mencicnado:

Ccnsiderando que al alegar como
infringidas en los motiv^s 5. °, 6. °
y 9. ° ir.s reglas de igual clase 7. °,
19 y 22 del misrno título y Códi-
go. se parte d^^l supuesto de qua do-
ŭa Teresa Mejuto prewtó tácitaman-
te su aprobacion respecto c'el precio
de la. venta; y que no habiénlose
propuesto esta escepcioa en sl^plei-
to, ni héchcse referencia ^í ella en la
sentencia de 25 de I^uero último, no
puede invocarse comofundamentu dé
casacio ^, siendo por tanto )a cita im-
procedente:

Considerando que tambien esino-
portuna la de la.regla 18 de dere-
cho, que se deduce en el motivo oc-
tavo, porq^le la Sala juzgadora, al
conríenar al demandado á que abo-
ne al demandante ]a cantidad á que
ascienden los daños y perjuir,ios oca-
sionados á doŭa'r©resa ítilejuto en la
venta de la easa , no la ha hecho
responsablo de culpa ajena, siu^ da
la en que el mismo liabia incurrido
faltando en la gestion de ese neg,^--
cio á las obligacionas que pesaban
sobre él en el eoncepto da mauda-
tario:

Considerando que son iuaplica-
bles al presente caso las infraccio-
r.es qua se alegau en los motivos pri-
mero al cuarto, porquo sc rofieren á
un partieular que ha sida r^suelto
ejecutoriamenteon pleitos anterior2s,
y por tanto no pue'en ser objeto del
recu^so de casaeion interpuesto en ol
actual:

Y consideraudo, por últirno, que
por lo e^puesto tampoco puede esti-
marse la re^•la 12 de derecho qu^ se
cita en e! st;timo motivo,

Fallamos lue ^ ebemos dcclarar
^ declara*ncs uo liaber lugaer al re-
ĉurso de casaciorr interpuesto por don
José lIaría Benitez. á quien conde-
natnos on las costas y en la pérdi-
d>. dc^l depósito, que se ciistribuirá
con arreglo á ley; devolviéudoso
los autos á l.a Real Audiencia de es-
ta córte con la certificacion c.,rres-
pondiente.

Así por nuestra sentencia, qIIP_ S3
publieará on la G!cce^tc y se iuserta-
rá en la „^leccio^a ./.e^^slaGi>a, pasán-
dose al efe^;to las ^;opias necesarias,
lo pronunciamc,s, mar.damos y fir-
mamos.-F:duardo Elío.-Grogorio
Juez Sarmicnto.--José 1l^.ría lderro-
ros de `i'ejada.--`I'eocíoro i4ioreuo -
Luenaventura r1lGaraclo -- CaliLto
do 17outa)vo y Collante^ -huciano
P^astida.

Publicacion.--L^iúa y pu^licada

fué la anterior sentuncia nor el Etce-
l^ntí^imo é Ilmo. Sr. D. 1Ĵduardo
^'iío, Presi^iente de la SaIa primera,

Seccion segunda del Tribunal Su-

premo do Justicia, estándose cele .
brando audieneia pública eu la mis-A

1^^^ ^1:^'^ ^^^^ ^'^'0^.
Núm. 2^31.

Alca9cdíaconstitucionai t)e t;onsquista.
i). Juan Francisco Cabrera y Gu-

tierrez, Alcalde constitucional de es-
ta villa de Conqdista.

Hago sal^er: que por el guarda
rural de esta poblacion y en íos rue-
dos de Ia misma, ha sido hallado un
cabailo, que al paroc?r venia e^tra-
viado, y c^mo quiera que hasta eí
presente no se haya presentado per-
sona alguna á reclatnarlo é ignoran-
do quien pucda ser dueŭo legítimo, se
hace saber l^or madio del I3olcG^7a ofi •
ciccl d^; esta proviucia, para que la
persona que so crea con derecho, se
presente on esta Alcaldía cou los do-
cumentos justificativ^s q;:o acrediten
su legitimiáad y satisfechos los gas-
tos causados le será antregado

Cot<quista 27 de Diciembre de
1867.--^,1 Alcalde, Juau Francisco
Cabrc;ra,--Pedro José Buenestac'.o.

JULGI^UOS.
Núm. 2732.

Juz^ado de pri^nera inst^^ncia de! ^íisteito
tEe la iziluie.rca de esta ciutiad.
D. José :^utonio de f,ires y Ro-

driguez, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta
^iudad y su partido.

Hago sab^r: como en este mi Juz-
gado y escribanía del infra-.crito pen-
de causa crimina? de oficio coutra
U. José Baena y Torres, de Fernan-
nuñez, por lesiones, en la cual he
mandaclo saca: á la subasta para su
venta una casa, sita ^n la calle Puer-
ta, ris dicha poblacion, marcada con
el uúatero treinta y cinco, linda por
su derecha entrandc, con otras do
i^. Juan Cañadas TorrES, sin núme-
ro, por sa izquierda con la niímero
treinta y tres, de t). I'odro O^una
Gallazdo, y por traspatios, con la del
número veiute do la calle Ramos,
propia deLuis !e Torrea ^^riza, cuya
casa ocupa una superficio de tres-
cientas veinta y nuF^ve y dos tercias
varas, equivalentes á doscientos
treiuta metros, cuatro centímetros,
conteniendo z^guan ó vestíbulo,
cuarto ^i la izquierda, g•alería y una
peque ŭa habitacion, patio, pozo de
aguas claras y unabodega, cocina,
corral y cua^'ra, los dos pisos altos
que e^isten correspondientes á toda
la fachada y sr1 piso alto sobre los
cuerpos interiores, habiendo sido va-
lorada en la canticiad do nuevecien-
tosv^inte escudos.

Cuya subasta v remate en favor
d^l me^or postorteñdr^í lugar el veiu-
to y dos de Enero próiimo, entre on-
ce y doce cle la ma ŭana eu la Au-
dicnc^a de este .luzgado, pr:vinién•
ciose que solo s9 admitirán la^ liostu• ^
ras qae cubran la5 dos tercer<ls par-
tes de su valoracion.

Cúraoba á treinta y uno cla Di'
ciembro ^1o mil ocñocientos sesenta ,y
r^icto.--Josi; ^^utF:nio do Ciros.--^l
Escribano, Angcl Osuna García.
0

ilvprenta d+^ dt. Roje Y,,^emp.°
1{eloj ^ plazaela de la Compaŭía, uú®. G
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